
REPUBLICA DEL ECUADOR

o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION N* 89.1.1.1 4556

CARLOS MUÑOZ INSUA

CONSIDERANDO:

QUE el 13 de julio de 1989, se ha otorgado ante el Notario
Décimo Segundo del cantón Quito la escritura pública de aumento

- de capital y reforma de estatutos de "ECUA-AUTO S.A. (ECAUSA)*";

5 QUE el señor Carlos De Prancisce Giletti, en su calidad
de Gerente General de la compañía, con el patrocinio del doctor
Rafael Peñsherrera, ha solicitado la aprobación de la indicada
escritura pública a Cuyo efecto ha presentado tres coplas
certificadas de la mismas

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y
Pesca, mediante Resoluciones números 17 de 10 de enero de 1978

o y 0359 de 29 de agosto de 1978, autoriza a -los señores Carlos
SS De Prancisco Giletti y Ernesto Helmut Pries Dorer, de nacionalidad

italiana y alemmna, respectivamente, para que inviertan en .el
presente aumento de capital;

QUÉ el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas
os y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha
“o + presentado el informe favorable No. SC.11C.145.89.596 de 17 de

julio de 1089;

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante
menozando No. 13.£A8.389.625 de 16 de agosto de 1989, ha smitido
informe favorable para la continmación del trámite, una vez que
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales
respectivos?

£n ejercicio €x las atribuciones cue le confiere la Ley;

7) | RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR: a) el aumento de capital de “ECUA-AUTO

S.A. (ECAUSA)" por CIENTO CUARENTA  MILTONES DE  SUCNES
(s/ .143*000.690), con lo que asciende a DOSCIENTOS MILLONES DE
SUCEES (s5/.200'000.000) dividido en 290.008 aociones ordinarias
y nominativas de UN *IL SUCRES (s/.1.000) de valor cada una;
Y. b) la reforma de estatutós constante en la referida escritura
pública.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Sequado del
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución
y siente razón de esta anotación. i  
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-ARTICUIO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto
con la presente Resolución, archive una copia de la misma y devuelva
las restantes cm da razón de la inscripción que se ordena; y,
DD) awela con las demís prescripciores contenidas en la Ley de
Registro.

RETLONIO CUARTO. DISPOUER que el Notacio Décimo Segundo del
canta Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública
úe 13 de marzo de 1974 por la cual se constituyó la compañía
en xefrrencia, que ba procedido a aumentar el capital y reformar
sus estatutos, mediante la escriture mública «ue se aprueba por
la creserte Resmiución y glente resón de esta enotación.

ARPICOLO COINTO.DISPONER que un extrecto de la ceferiós escritura
se publique, por una vez. en mo de los diarios de mayor cirenleción
er Quito. tn ejemplar %e la publicación deberá entregarse a
este Despacho.

CUMSLIDO, Vunlva el expodiente,
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número
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